
S[{:REfARIA nI'. MEDIO A.~mIFlilE 
y RECURSOS NATllRALDl 

CORRAL BOOT CO., lLC. 
3101 SOUTH CLOSNER aOULEVARD 
EOINBURG, TX. 
78539 

CONV¡~NC:IÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 
(NOMBRE 

CORRAL TRAOING, S. OE IU. DE C.V. 
LAMBDA No. 101·9 
FRACCIONAMIENTO It~DUSTRIAL DELTA 
LEÓN.GTO. 
37M5·M~O 

Da 

1 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 
DIRECCiÓN GENERA!. DE VIDA SILVeSTRE 
EJÉRCITO NACIONAL NQ. 223 

COL. ANÁHUAC 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...,.~'_~< ; .. _~ DELEGACIÓN MIGUE!. HIDALGO C.P. 11320 • MÉXICO, D.F, 
Sa. la transacción 5b. 

2 

<1 

COMERCIAL(T} 

12. Pals da origen' 
TAlLANDIA 

12. PsIs de orige~' 

12. Pals da origen" 

12. Pals da orijJe(\* 

Permiso No. 
0712/16123 

Pe<'misoNo. 

Permiso NG. 

PemusoNo< 

9. Des«lp(iÓl'l parte o 
I'\ÚmetOS de 

Feroa 

Fecha 

12a. Pals da la última ¡eexportae!ón 
ITALIA 

BOTA 

12a. Par$ de la última reexportae!ón 
ITALIA 

12a. Pals de la ultima f~exportaciÓl'l 

128. Pa[s de la úUima fee:qlOOac!ón 

12a< Pals da la última reexportadórl 

UIW 

No. (le cen;fK:a<!o 
ITlRXI201211'l1GS8S6 

IUW 

No. de cert:1lcedo 
ITIRXl201211'IIGS8$$ 

Esta CertifiCaoo 0$ erritidO por la AUlOlidSd AÓIlIlniWalhla CITES Méxloo. 

DiRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 1 El. SUBDIRECTOR DE OO",ERCIQI<AC100Al. 

M~)(Íco,D.F. 

fECHA 

DEFIIIITfVA 

09/LG·02.161O!ll16 . 
j', 

.,< 

IlflEfVIACI(A'IA!. y: QTROS AP_eC~\(\MJeNTOS 
MIQUELM/oeL COBIAN OAVll>.'" 

15. 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

FIRMA 

79 
PARES 

Fecha 
26·noY42 

107 
PARES 

Fama 
28·noy·12 

xxx 

Fecl:a 

Ha. TOIaI exportado I Cupo 

120. N." de la <>POIlIc.'Ón .. 
(1 ftd'!a d. la ~li;S.'dón •• ~ 

120. No. ~e la 0p<Ill(iQ/\ .. 
o fKM d' la odqu''':eÓll ,~ 

120. No. d. '" oporacloo" 
~ f<KM <l. l. odqu'$'óoo '" 

12t>.No<d.~~~ .. 
óli>Cha ". ~ bd<¡ulSdoo -

~I!o 'i car9ll ofJCIal 

CERTlF1CAOO CITES No. 3 2 3 4 1 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


